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El creciente desarrollo de los. servicios de la Entidad y de
Curreos y Telecomunicación en San Nicolás de Tblentino (Las
Palmas) hace precisa la creación de una Estafuta con ·aloia
miento adecuade y suficiente para los mismos; en. cuya con~

tnltUCÍón se estima oportuno aplrcarlos articulaS dieciocho y
treinta y cinco, primero, de la Ley de Contratos del Estado.

En considwación a lo expuesto, a: propuesta dpl Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintidós de didembre de mil novecien
tos set'tJnta y dos,

DISPONGO,

Articulo único<-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas
o solar adecuado para construirlos en San NicoláS de Tolen
tino (Las Palmas). para la instalaCión de. los servicios propios
de la Entidad y de Correos y TelecomunicaCión, con cargo ai
Fondo d\} Reserva y a las dotaCiones de su presupuesto, capi
t.ulo sexto. articulo sesenta y uno, confepto seiscientos· doce,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de dIciembre d\:! mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GABICAWO GOÑI

DECRETO 367911972, de 23 de diciembre, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Canovellas, de la
provincia de Barcelona, para rehabilitar su escudo
heráldico municipal. '

El Ayuntamiento de Canovellas, de la provincia de Barce
lona, ha instruido expediente para rehabilitar el escudo da
armas que, de un modo tradicional, viene utilizando como
peculiar y propio del Municipio, a fin -de que queden perp't!
tuados. a través del mismo, con adecuada simbología y con·
forme a las normas de la Heráldica, los hechos ycaractensticas
más peculiares de aquel Municipio. A tal efecto. y de acuerdo
c<.:m las facultades que le confieren las ·disposicidnes legales
v~gentes, elevó, ,para su definitiva. aprobación, ,el .correspon
Q.lente proyecto y su Memoria descriptiva.

Tram~tado el expe.-diente en forma reglam~ntaria, la Real
Acudemia de la Historia ha emitido su preceptivo· aictamen
en sentido favorable a lo solicitado;

En su virtud, a propuesta del Ministro de la· Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reUnión
del día veintidós de diciembre de mil novecientiJssetenta y dos,

DISP ONGO,

Articulo único,-$e autoriza al Ayuntamiento de Canovellas
de la provincia de Barcelona. para rehabilitar su. escudo herál~
dlCO mtmicipal, qu.e quedará organizado ~n la forma siguient~,
conforme con el dictamen de la Real Academia de la Historia.
En campo de sinople, un perro, de oro, pasante y con la ca
beza mirando de frente. Timbrado" de Corona 'Real de España.

Así lo dispcngo por el presente Decrato, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil noVeci('ntos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El MínL<;tro de 1a Gobernación,
TOMAS GA.RICANO GOÑI

DECRETO 3680/1972, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba la fusión de le ... municipios de Caciíar,
Nanta y Yator, de la provincia de Granada.

. Los Ayuntamientos de eadiar, Narila y Yater, de la provin~
CJa de Gral~a~~, ac?rdaron" cen el quórum .. legal, la fusión
de sus mUUlClplOs}¡mitrofes. por ser la mejor solución para
resolvGr sus problemas económicos.

En el expediente tramitado al efecto de conformidad con
1<"5 prescripciones legales, constan las bases de la fusión re
~actadas y aprobadas por los tres Ayuntamientos, 10:1 informeS
ür\'or~bles de. los Organismos provinciales. consultados, y se
flcredlt~ la eXlstencia de los notorios motivos. de conV'Büiencia
econónllca y administrativa exigidos por él artículo trece apar
tado c: l.. de la Ley de Régimen Local para que, proceda ~cordar
la fuslOn. ..

En su virtud, de conformidad con los dictámen<es emitidos
po.r .l.a Dirección General de Admihistración Local y por la Co~
m~sl.on PermarJente del Consejo de Estado, a. propuesta de!
Mnls:n? de la Gobernac~ón, y p~evia deJib'8racióndel Conseio
de. Mmlst"!"os en su reuh1ón del (lía veintidós de diciembre de
rrlll noveCientos setenta y dos,

DISPONGO:

ArUcu]o primero.-S'o aprueba la fusión voluntaria de los
municipios de Cadiar, Narih y Yator, de la provincia de Gra.·
nada" en uno solo. con el nombre y capílalidad de Cadiar,

Articulo segundo.-·Qucda facultado el Ministerio de la Go
bernación pa:a dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispcngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
V\::intitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GONl

DEcnETO 3G81/1972. de 23 de diciembre, por el que
se aprueba la íncorporación del munícípio de Los
l'a!carceres al de Vill.adiego (B~rgos).

El Ayuntarr,iento de Los Valcarccres adoptó acuerdo \...on
quórum legal de solicitar la incorpomdón de su municipio
al limítrofe de Yllladiego, ambos d't! ia provincia de Burgos, en
base él. que carece de población y de recursos suficientes para
atender a, las obligacionés legales, El Ayuntamiento dB Villa
diego, aHimismo con quórum legal, acordo dar su conformi
dad a la incorporación.

El expediente se sustanció Lon arreglo a las normas de
procediiniento contenidas Bn la Ley de Régimen Local y en
el Re.glamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales, sin reclamación alguna durante el periodo
de información publica a que ~stuvieron sometidos los acuerdos
municipales.

La Diputación Prov.incial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favvrable. y se ha puesto de manifiesto en las ac
tuaciones la 'conV\::niencia de la incorporación, por la escasez
de población y falta de récursos económicos del municipio de
Les Val-carceres, y para una mejor prestación en el futuro
de los serVlcios de este núcl-eo, concurriendo en el presente
caso las causas exigidas en el artículo catorce, en relación
con el apartado el del articulo treCe de la vigente Ley de
Régimen Loca!.

En su virtud, de conformidad con los. dictámenes emitidos
por la Dirección Gener<u de la Administración Local y Comi
sión PermanentB del Consejo de Estac).o, apropuest.a del Mi
nistro de la Gobernación, y previa deliber1:1cion del Consejo
da Ministros en su reunión del dia veintidós de diciembre de
nülnowcient.os setenta y dos, -

DISPONGO,

Artículo primoro.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del municipio de Los Valcarceres al de Villadiego (Burg'JSl.

Articulo segundo,-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernaci.tm para dictar las disposiciones que pudiera Bxigir el
cumpl~~iGnto de este Decr~to.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ve!ntitrés de didembre de mil novecientos siCtenta y dos.

FRANCISCO FHANCO

El Ministj'o de la Gohl'rl1'wióll,
TOMAS CAB!CANO CONI

DECRETO 3682/19i'2, de 23 de diciembre, por el qu~
se apruebo¡ la incorporaciól' (1::l mwúciDio de Cla
délls al de Santa Calama de Fcunés (Gerona).

El Ayuntamiento de Cladélls adoptó acuerdo con quóru-,n
legal de solicitar la incorporación de su Municipio al limi-'
tro'e de Santa Colamn de Farnés, ambos de la provincia de
Gerona, d"bido El. la gran despoblación sufrida, escasez de re
cursos económicos para soportar las obligaciones mínimas. mo
ti vos de orden geográfico y de relación entre los dos núcleos .
El Ayuntamiento de Santa Coloma ere Farnés, asimismo con
qúórum legal, acordó ac~ptar la inccrporación.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de
procedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y 'en
el RegIamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Lncales, sin reclamación alguna durante el periodo
de información pública a que estuvieron sometidos los acuerdos
munioipales.

La Diputación ProvIncial y el Gobierno Civl.l han informado
en sontid,) favorable y se ha deinostrado el~ las actuaciones la
realidad de los -motivos tenidos en clienta por el Ayuntamien~.o

de Cladél1s para solicitar la incorporación y la indudable con
veniencia de la medida para su Municipio, al obj~to de que
mejoren sus servicios, concurriendo en el caso las causas exi
gidas en el artículo catorce, en ¡'elación con el apartado cl de!
artículo troce, de la vigente Ley de H6gimen Local.

En su virtud., de conformidad con los IHdnmnncs emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
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Pe'lllunonte del Consejo de Estado, a propuest.a del Ministro
de In Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nIstros en su reunión del día veintidós de diciembre de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.~Se aprueba la incorporación voluntari.a
del municipio de Cladélls al de Santa Col J!TIa de. Farnés {Ge
runa!.

Artículo segunr:lo--QLleda facultado el MInis,erio de la Go
bernación para dictar las disposiciOlH1S que pudiera exi~ir el
cumpllmiento d>? este Decreto.

DISP ONGO,

Articulo pnmero -Se apru'Bba la mCOl poracion voluntaria
det municiplo de PI Izan al lImttrofe de Bpnabarre, de la pro
vincid. de HUesca.

Articulo segundo.-Queda facultado el' Ministerio de la Go
bemaClón para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumpbmiúnto de este Decreto,

Así lo dispengo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembr'0 de mil noveCÍentos SE';,enta y dos,

FRANCISCO FRANCO

Así le dispúngo por ~] presente Decreto, dado en MadrId a
veintitrés de dlciembre de mil novecIentos setenta y dos,

El }.1inistro de la GobNnación,
TO!>.!AS GABlCANO GüÑ!

FRANClSCO FRANCO

Fl Hinistl'O de la G"b€l'nadún
TOMAS GARICANO-G01~[ ,

DECRETO 31383/l.972, de 23 de diciembre. por el que
se aprueba la ~ncorporacíón dEl municipio de Al
cdzar y Freoenite al de Oriiva (Granada],

El AY;Jntumiento de Alcázar y 'FJ.egenitc adoptó acuerdo
con quórum legal de solicitar la incorpo'ación de su muni
C.;;'}){J al lilllitr(li\~ de Orji,u, ambos de la provincia de Granada,
debido a la C!¡ficu!trtd de nivelar BU presupuesto, y por el deseo
de _obtener las ayudas ec()nomic~s concedidas por el Esta.do,
ún~ca. forma p0sJble de prestar los servlCÍos minimos de Que
a~(jl"a. en su casi totalid¡eJ.d, careu~, El Ayuntamiento de Oriiva,
también con quórum legal. aceptó la incO"i)oración,

El expediente se sustanció con arreglo a 'las normas de pro
(:\;dlmiento contenidas, en la Ley de Rógimen Local y en el
Res;lamento di;: Poblacion y Demarcación territorial de las En
t.¡d'~dcs Loc:'lles, .sin rccJamaCÍón algyna durante el período
de miormaclón publIca a que estuvieron sometidos los acuerdos
municipales,

La Diputación Provindal y el Gobierno Ci,-il han informa
do en sentido favorn ble. y en el expediente se ha puesto de
manifiesL') la precariedad de recursos del municipio de Alcáza.r
y Fregenite y ,la conveniencia de la incorporación para una
mC10.r 'p!estación..de les servicios en este núcleo por part'B del
mumclplO de Orjlva. dandosc en el SUPl.w·sto las cau.sas exigi
das en el articulo cr:.tocco, en r-dnCÍón UJO el [tr:li11-:ado el del
articulo trece, de la vigente Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección Gen~rul éJo ArlministracÍón Local y Comisión
Permn.nente del Consejo de Estado, a DropLlesta del Ministro
de la Gob",rnflción, y previa deliberación del C(>n$~jo de Mi
nJstrns 'l:'n su reuni6n del día veintidós de d:ciembre de mil
novecientos se1enta y dos,

DISPONGO:

Artículo pr:mero.~Se apruebu la incorporación voluntaria
df'l municipio de Akázar y FregeniV¡ al dé Orjiva (Granadal.

f!-riiculo segundo,-Quecla facultado el Miní::;ferio de la Co
h;l'nac:i6:: para dictar las disposiciones que pudiera exi",ir el
C"umplumento de este Decreto,

Asi la dispongo por ül presente DecTeto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil nOVBcientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini.~tro de la Gobl"J"nación,
TOMAS GARICANo-C;OÑI

DECRF.:TO 3684/1972, de 2.':1 de diciembre, por el Qllo3
se aprueb'l, la jncorporacióh del municipio de PU
zan al de Bellabarre, de la D{()vincia de Huesca.

1_os Ayunt.amientos de P¡lzan y Benabarre, de la provincia
de Huesca, acordaron, con el qllórUm legal, solicitar y acep
tar,. ~espectívamellte, la incorporación del primero de los mu
nJ(lplOS al segundo, por carecer el de Pilzan de recursos pa
tr;monialcs suficíAnfes para atender los servicios mínimos
ob,íigatoriC's de su competYmcia.

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento
qUf' estahlecen los Cuerpos legales vigentl"s en la materia, obran
e:1 el mismo lo::. informes fav(¡)-ahl:l$ de bs Organismos provin
c;a!es consultados y se acredita la exi"tpncia ele los notorios
motivGs ~e conven1encia económica y udmínistnltiva exigidos
en el artlcula catorce, en relucJór¡ con el l"ece. apartado el,
?-e la Ley. de Hcgnnr-ll Locul pora que pr0n'da <lcordar la
lrccrporanón.

En 'Su virtud. do conformidad con Jos dicl{:rl.li.,nes emitidos
por .J~ Dirección General de AdrnínísttaGión Local y por la
CClfl1.JSlÓn Pern'Bnente- de.! Con.sC'!o de Fslado. a propuesta d(;J
!\1!'lls!ro de la Gobc ..nación, y previa dl!lihuri\,lón rIel Canse)!,
de, Mlllistros en su rE'unión del día vi:inlidós de diciembre de
IIllt novecientos setenta y dos,

DECRETO 3886/1972, de 23 de diciembre, por el que
se apl ueba la i/lcorporáción del municipio de Pie
drafita de Jaca al de Biesca:'1 V la constitución ele
la Eniidad Local Menor de Picdrafita de Jaca, I"n
la provincia de Huesca.

El Ayuntamiento de Piedrafíta de Jaca, a instancia de la
mayoría de sus vecinos, acordó, con el quórum legal, soii4
citar la incorporación de su municipio al límirrofe de BiescaR.
ambos de la provincia de H1,XD:;ca, alegando la disminución de
sus posihílidades materiales y humanus C01110 ccns8cuencia de
la construcción del embalt;e de «Bubah. Por su parle, el Avun
tamiento de Bíescfls acordó, con el mismo quórum, acepbr
la mcorporación solicítnda.

Susbnciado el expedhmte en forma legal, obran en el mismo
Jos informes favorables de los Orgfmismo,q provinciales conó;ul
tados, se acrodita la existencia de los motivos invocado,:; y
que concurren en el caso las causas exigidas p;Jr el articulo
catorce, en relación con el trece, apartado d, de la Ley de
Régimen Local para poder acordar la incorporación dI:! un
Municipio a otro limitrof~

Simlllt.áneamentc. y en forma acumulada, se tramitó expe
dipnte para la constitución del actual municipio de Picdraf¡<-d,
de Jaca en Er:.tídad Local Menor, habiéndOSB cumplido tam
bién' en su tramitación las reglas d~ procedimiento que esta
blecen los CUE-rpos legales vigentes en la matBria, acreditán
dose, a su Vez. la existencia de las causas exigidas en Jos
artículos veintitrés de la Ley d'<3 Régimen Local y cuarentn
y dos dd Reglamento de Población y Demarcación T,_'rl'itodal
dliJ las Entidades Locales para l~ constitución de Entidades
Locales Menores.

En su virtud. de conformidad con los dictám\;,nes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesl~ del
Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia veintidós de dich:"1mhre de
mil nov-edent.os setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primcro,-·Se aprueba la incorporación del mUnICI
pio de Picdrafíta de Jaca al limítrofo d't! Biescas, ambos de la
provincia de Hm:sca.

Artículo segtmdo,-Se aprueba la constitución de la Entidad
Local Menor de P..iedrafi ta de Ja~a, cuya demarcaclón territo
rial comprendeni '<3t actual término llluniclpaJ de Piedrafíta de
Jaca, atribuyéndose a la nueva Entidad Local Menor la plena
titularidad, rógimen, administración, uso y disfrute y apro
V-3Chamlento de los bienes que integran el pa trimonio del actual
Municipio.

Artículo terc'ero.~Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiCiones que pudiera exigir el
cumplimiento de est.e Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decn~to, d"do en Madrid a
veIntitrés de diciembre de mil novecientos setent.a y dos.

FRANClSCO FRANCO

El \lini¡;IIO dt' 18. GOI"crnnciC:,n
TOtvlAS GAHICANO Gf)ÑI

DECRETO 3G8G/1972, de 2,'1 de diciembre, por d que
se aprueba la insorporación dd municipio de Pa
lacios del Alcor al de Astudilio (Palencia),

El Ayuntamiento de Pall:tcios del Alcor adoptó acuerdo con
qw"nJm legul de solicitar la inc6rporación~de su municipto
al limítrofe de Ast.udillo, ambos de la pruvincia de Pakncú1..
en base a que carece de población y de recursos suficientes
oara atender a las oblígaciones h'gnh;)s. El Ayuntamiento de
Astudillo, asimismo Con quórum legal. aCClrdó dar su confor
m;dnd a la incorporación.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de
Ill'cn;dimiontocontcnidas en la Ley de Régimp.n Local y \O>n el
,cleglamcnto de Poblaciór, y D¡:>mareación TelTítorial de las
Entidades Locales. sin reclamación alguna durante el pl;)l'Íodo


